
NAHIBI ZUBILLAGA SOSA

RFC: ZUSN0010044Z0

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 28937
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio ‐ 434
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 22/5/2024 17:30:18
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 NA
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
RESTAURANT 449.14 0.00

002 ‐ IVA ‐
71.86 449.14

Importe con letra
Subtotal 449.14QUINIENTOS VEINTIUN PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 71.86

Total 521.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados

‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000704927370
F6F402C3‐0F45‐4366‐8596‐0D115B549052
00001000000505142236
Mayo 23 2024 ‐ 17:25:21

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
UO0ziDSVnKWuVKWh2zPIoth7G3JPoXqBIsCs9m9BGWskuqE6Cv5V/SXBYHWMJwQ3hp1MUlSwgvCWdBMrE/aN6h
9rOnUmPmu9BXnf50vO7tUAFtYb2E44y3hbonkTPza+r+Fe6rnF30DVwTLjRBQ5wXkll++JOMBF3XJBQAY4ufis
IY+qpHT63fOPKgg87o5kTktsHuiiZUHSeFdeRQCO05SmSJtK4idenDnt+P0ZzFhgtldGkAv8bi+TJpytQehJiS
KQqGvZ/iiCR+nIAdyZ+ECbVMFpT7i0B7uajUkOfiG523nQ2ac5u0tnFevSv5Ock+MOk5CsnDRw0qbKF74vfg==

Sello del SAT
o/1gijovpiSrKc4TIRGW9hBYrOscZx6PJkMwBisWgEm4khzvB2Uglks0riFyajDNY+lnSlJPy41UblRw
g7opsB3t34dlfzBADeOv6cEKDC8e8UjtVI4xIDvuAcHFmP3P5ZHQDGt4VDaMLtDWZqJN3HUeAWKtwT3o
S3sLunbRnw0U/zpBwxM7DkqRmm0k+MtRXz2+9QmGcz9AIU98dvfTsoDrWXlGZDWcLjYJN6hiO8pEFFE2
aD+amkz9n+eqwoiNiwnfKFn+j7PzzLwXzxup3iP0Mp3BDj3X1Xbx5DR7XwXuuICV/+2JaP+21qgCkeKF
hHkutCoFCVSU+zDmBK0wBw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|F6F402C3‐0F45‐4366‐8596‐0D115B549052|2024‐05‐23T17:25:21|MAS0810247C0|UO0z
iDSVnKWuVKWh2zPIoth7G3JPoXqBIsCs9m9BGWskuqE6Cv5V/SXBYHWMJwQ3hp1MUlSwgvCWdBMrE/aN
6h9rOnUmPmu9BXnf50vO7tUAFtYb2E44y3hbonkTPza+r+Fe6rnF30DVwTLjRBQ5wXkll++JOMBF3XJB
QAY4ufisIY+qpHT63fOPKgg87o5kTktsHuiiZUHSeFdeRQCO05SmSJtK4idenDnt+P0ZzFhgtldGkAv8
bi+TJpytQehJiSKQqGvZ/iiCR+nIAdyZ+ECbVMFpT7i0B7uajUkOfiG523nQ2ac5u0tnFevSv5Ock+MO
k5CsnDRw0qbKF74vfg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000507932038 23/05/2024 04:15:39 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
23/05/2024 04:15:41 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|f63d6cd3-bc13-4889-b1cf-339ba15cc0b0|2024-05-
23T16:15:41|LSO1306189R5|UGRs4KbatXWVio08ACKF032D/r6QoSrQ9wzwpPiHJS2CQauxrgnhnsnhgsZM+xlDCs6aqgyCDLM8eUsUD8SRBuaeeWk8WUkbNBGVJfj
NIjRn+Rpv1CFH4EunLEjdTjzpRLdQrpkyQU+1+EO8SDJowORFMM6Vj4j3nFwf/N6PMUhM4tHqrupX8bkC9JT0/cGwkDjdjnoumMCKhM5Glo/Rq3uba1HWt7v5v/hy7hAm
rW/LultW/917Qlkg58GcVgAZty1BmajeS67unUqONO+goD7tsB2I+QEXBNOSPv+mvUPfOrXhn22fawYoZYpZeQYd8Pi2iro8gFHd6tDZeX6e5Q==|000010000005098466
63||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

UGRs4KbatXWVio08ACKF032D/r6QoSrQ9wzwpPiHJS2CQauxrgnhnsnhgsZM+xlDCs6aqgyCDLM8eUsUD8SRBuaeeWk8WUkbNBGVJfjNIj
Rn+Rpv1CFH4EunLEjdTjzpRLdQrpkyQU+1+EO8SDJowORFMM6Vj4j3nFwf/N6PMUhM4tHqrupX8bkC9JT0/cGwkDjdjnoumMCKhM5Glo/Rq
3uba1HWt7v5v/hy7hAmrW/LultW/917Qlkg58GcVgAZty1BmajeS67unUqONO+goD7tsB2I+QEXBNOSPv+mvUPfOrXhn22fawYoZYpZeQYd8
Pi2iro8gFHd6tDZeX6e5Q==

SELLO DEL SAT

MIaniNM/otgnoOjg9cmU0Ljtaj6nqmySfjsSp/NAdzZuE+0M/w4AI4blNA6ITHrehChffjxkdtvEWHHL6D1Pl01IyKvnW8hebQ8z0FFaOSHYZPAOX
8z+9IeuGpyGs6+AOozDG0Vt9f7AL0knsz48gidkOKcUa1QT5nA2gMF0wb8fGRH3Q2PEFSm93YuoewlihBPfDjuC4GRKp8uoVjfU/j2wjelJJzd5
HCzttKRkq1/0PZIXhEtrTZZQ7gkmKny0KTgKUbmv6cYfLwpAuj+xtYHKJ5oVq7zB1+n/js8Y3wakw2+gqg/RP3nip/1PyfBnjKkggmYmETWAPw
AJzFdCkA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

28000

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 36014 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $207.76 $0.00 $207.76
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $33.24OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  C267

FOLIO FISCAL:  F63D6CD3-BC13-4889-B1CF-339BA15CC0B0

EMISOR RECEPTOR

GRUPO RODIGOM
GRO170519687

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 22/05/24: C36014.OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $207.76

$33.24IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $207.76

002 - IVA Tasa 16.00 % $33.24

TOTAL $241.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA Y PROCESADORA DE
PRODUCTOS DE PANIFICACION

OPP010927SA5

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

DOMPVZAAFA 17357

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 11218

TICKET: 112639725

24/05/2024 03:18:48 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 28017

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 28017

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101503 343.10
ESTABLECIMIENTOS DE COMIDA RÁPIDA
AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

343.10 02 002 - IVA Tasa 16%

$398.00

$343.10

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 24/05/2024

IVA $54.90

5F00137C-4A0A-4EF3-806D-B0CB2F85D429 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000516042293

No. Certificado Digital

24/05/2024 03:18:49 p. m.

||1.1|5F00137C-4A0A-4EF3-806D-B0CB2F85D429|2024-05-
24T15:18:49|INT020124V62|fkn46XuLLIzYy31+xsfwXmeyQNbewQ8fH0bh7h88cWgm4sJagXqMfUvsG0P7uTTk+Ho9jn8grEzg63SXmfiruSAVz2IrwaIpvX/N8tO37lw1fDvdi84RhZZCF/jVVf5v5y9SQik
3a0EnvropQCNxrl2bjBTnPMZey4b3BKCLHgnRRC4nmzDaOiVTyVynnQ+D9FQpNduD7qB0DlimPRJr1XEMTOvZ6taolP3xrJQg3Ud/aVjjLFQ/M0MUjEtfhE2MOcr4Z7MocCidC05ithGaL+TG6KFLYCy
nC7Ly+I4/2XCoG+tIyQ++DMeUxiDks3zsZqKE2P4RLvXVMgCYGMS06Q==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
fkn46XuLLIzYy31+xsfwXmeyQNbewQ8fH0bh7h88cWgm4sJagXqMfUvsG0P7uTTk+Ho9jn8grEzg63SXmfiruSAVz2IrwaIpvX/N8tO37lw1fDvdi84RhZZCF/jVVf5v5y9SQik3a0EnvropQCNxrl2bjBTnPM
Zey4b3BKCLHgnRRC4nmzDaOiVTyVynnQ+D9FQpNduD7qB0DlimPRJr1XEMTOvZ6taolP3xrJQg3Ud/aVjjLFQ/M0MUjEtfhE2MOcr4Z7MocCidC05ithGaL+TG6KFLYCynC7Ly+I4/2XCoG+tIyQ++D
MeUxiDks3zsZqKE2P4RLvXVMgCYGMS06Q==

Sello digital del SAT

kGpSQ4zMAoOUw18+WHU/7yRbBKGpdyxIVge3r7tiHi7ZiQMf2CWkY4ZhtXEeJBR5zI1TyY1cIJRKcXXC+fX07mhf/DmwclMa7+0aLFeTxzaH0Fy0wmf68XBdQxITLfoC2pVVmlNmXbxzLhNCBVjRSG
YlWdrf9+1gVqJrtAiacmwSqyBbdPdTkq92JoMyAUCWOabq3REl/XdzI6ZIAqRUguKOKijsQHI4biAzpTptfoJkFRr+XBH8qpgL0rIIXRFVg7MKv5AnppyhtKm1MfLLHiAsquKdFHUawjp8iCPZPrx5pv096F
9RSm4/kHbKMEiNc5xqp7CzzNi1Yri9nJxryg==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA DE FRANQUICIAS ALSEA

OFA9210138U1

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

BKGGDLAACI 54209

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 15359

TICKET: 107610918

23/05/2024 07:21:49 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 28017

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 28017

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101503 162.07
ESTABLECIMIENTOS DE COMIDA RÁPIDA
AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

162.07 02 002 - IVA Tasa 16%

$188.00

$162.07

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 22/05/2024

IVA $25.93

A51BE02D-AC9F-45B5-BFB7-F99E3B581DC1 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000704258818

No. Certificado Digital

23/05/2024 07:21:50 a. m.

||1.1|A51BE02D-AC9F-45B5-BFB7-F99E3B581DC1|2024-05-
23T07:21:50|INT020124V62|mU5D6rAAcEr/pX3jodAhfRtNgbwWkM980jE7wAaPsjGDeV4IAGJ1Gz8l6golILn8MD8C0nOhZso9eA9ZomrSwlwNpI0jqIWm2xIJKJpWX6gwR65Y+G+Wu9zRKO6j+3w2
Hy4J7WaxuckBkbuz1YOTvTcMMT9g+0K5kzPBjIgzH+DJT6FGxNyuE6KoI3P8SnjwlaUBFgTtQ+sD0WTMLs4f2dH4nG5eqdYi8hce68T4vh+KX6RKrXvzXsyyIzyZk8VdC75n4KgUVVej+nUtm1iDlrg5o
9rgq8oX20k937G7vmjBVYOjlrfSa8GsGnTmzX0HS4j9KqUPFKHAkSwaTUBYRg==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
mU5D6rAAcEr/pX3jodAhfRtNgbwWkM980jE7wAaPsjGDeV4IAGJ1Gz8l6golILn8MD8C0nOhZso9eA9ZomrSwlwNpI0jqIWm2xIJKJpWX6gwR65Y+G+Wu9zRKO6j+3w2Hy4J7WaxuckBkbuz1YOTvTc
MMT9g+0K5kzPBjIgzH+DJT6FGxNyuE6KoI3P8SnjwlaUBFgTtQ+sD0WTMLs4f2dH4nG5eqdYi8hce68T4vh+KX6RKrXvzXsyyIzyZk8VdC75n4KgUVVej+nUtm1iDlrg5o9rgq8oX20k937G7vmjBVYOjlr
fSa8GsGnTmzX0HS4j9KqUPFKHAkSwaTUBYRg==

Sello digital del SAT

D5mLG9xLQQtz/Hq+L8azLRWLBjKnAGYHtg3r0wwmcvBrEq2ARxaU9OTaJdyVAq2YT0+1Tksj5Kuw2QeV/sCEslqhJANzI+rqkixjhTnr8BUexmcx1oIJ1fyje8zZI8bi0a90ni4/QgvQ+90F9Rmq7ZMSJVP
5303YoPUtboQelH37zhOf5wUWQlMDF7R1duPYbeKNx9CviR79RXMxJ/GBc11ATpwknNJ8KKCfFMfrAmIm0biUXZLT3VD7l6vIFmAdsjIy+uoezR1mcf7oGetRJvo+gh+mZG9FlTOfIlC5QxgEUvBgfhQ
UOfH2NV/zvmDupwU/g1JzHyqJ0WvH/heqVQ==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



ERMODANIC CFDI versión 4.0

Domicilio fiscal:

MELCHOR OCAMPO No. 49 Folio Fiscal:
COLONIA CENTRO 3821c073-f7f1-437f-aa65-0248a3aeb8b7
COLIMA Fecha Timbrado: 2024-05-23T20:25:15

N. Certificado SAT: 00001000000509846663COLIMA 28000 MEXICO
Fecha Emisión: 2024-05-23T20:24:31R.F.C. ERM100422JK6
N. Cert. Emisor: 00001000000505724251

ENTRE CALLE FRANCISCO I. MADERO E HIDALGO Serie-Folio: HF3775
Método de Pago: PUE
Exportación (no aplica): 01
Forma de Pago: 28Cliente:
Periodicidad:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Meses   Año:
Moneda: MXNR.F.C.: IFN060425C53
Uso del CFDI: G03 Gastos en generalRégimen Fiscal 603 C.P. Fiscal 06760 Tipo de cambio:

AVENIDA INSURGENTES SUR 452
Tipo Comprobante: IngresoROMA SUR
Tipo de relacion:CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO 06760,MEX

Cajero(a):CTO.: 201 FOL: 20606 7 Lugar y fecha: 28000 MEXICO 2024-05-23T20:24:31Complementos:

Servicios proporcionados del 22 al 23 de Mayo de 2024 .

Cant Unidad Prod/Serv Descripción P. Unitario Total

1 ROM 90111800 HOSPEDAJE 900.00 900.00

***(UN MIL SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.)*** SUBTOTAL 900.00
I.V.A.16% 144.00
I.S.H.3% 27.00
I.S.R.1.25%Tasa o cuota: 002 0.160000
TOTAL: 1,071.00

CONTADO TOTAL PAGADO: 1,071.00

Folio: Certificado SAT: Fecha:3821c073-f7f1-437f-aa65-0248a3aeb8b7 00001000000509846663 2024-05-23T20:25:15

Régimen Fiscal: 601

Cadena Original
||1.1|3821c073-f7f1-437f-aa65-0248a3aeb8b7|2024-05-23T20:25:15|B139He9mfw5EMyuMWdXgTXDz1N4VCTws
YY/wm7cOlZFm3mY1z3uDsVX8UNXVA6Kir2jWpCdzi2gycYEze/mUklO6aYCec4K2siOVVhZ6ULPpeWMNNh2HJyJ22nl8uha
7/v5CnLDw0m2EnwUHXgRxRbmrEDO69Q6BfxBUJPt1w6n8Of0eOVxbcKuiOPE/BP+E33jOg4jwzze5YQ+LdB1q5MDQBxvm+Q
cpqsNYbxaDutZickNBTMVcmSrMo8ewusQvNwMR71JGp5RbC1wXmHkr7cP7JpHRCELFSc9Lz2k3t60uIOzCWG+4ttoMi+XF5
Qsaj8HG0sDd/AdSZEq4tomTRw==|00001000000509846663||

Sello Digital del SAT
BR5O9wrOe4CvhuWKxDIUtTmfpVqgGBPwpbiZQ7BlD4XLMhxfvZ8+IrJKIhrYQgE/kFY/JMAH6plc6m+q7ew6MHZnci3//xr
66pRPtE+RGB/NaBvkUdyVLf9FLeEpGw71P/LFU4j2NMknXmVTxfqxNG/ECile9I2An2uGCatw1rMT2MlY+zHG4Aj3Zku+yZ
CL5VqiZEkYEu9kkWf6W3+WMPPa2o+4xlRMtUnjVx+El4neCu4MBblFJZofv3r8eMpl8+Hs6l8Af/VaB2A8nGjQffUnt70V7
IJughpNH/4asUZmJZfF8LMK0uWlJYHdeuO0KE2UzUkX8jhEtdJvUlUstw==

Sello Digital del Emisor
B139He9mfw5EMyuMWdXgTXDz1N4VCTwsYY/wm7cOlZFm3mY1z3uDsVX8UNXVA6Kir2jWpCdzi2gycYEze/mUklO6aYCec4K
2siOVVhZ6ULPpeWMNNh2HJyJ22nl8uha7/v5CnLDw0m2EnwUHXgRxRbmrEDO69Q6BfxBUJPt1w6n8Of0eOVxbcKuiOPE/BP
+E33jOg4jwzze5YQ+LdB1q5MDQBxvm+QcpqsNYbxaDutZickNBTMVcmSrMo8ewusQvNwMR71JGp5RbC1wXmHkr7cP7JpHRC
ELFSc9Lz2k3t60uIOzCWG+4ttoMi+XF5Qsaj8HG0sDd/AdSZEq4tomTRw==

Certificado del Emisor
Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000505724251
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
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